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DE L i PROmCIA DE LEON 
A.DVÍÍRTKNGIA OFICIAL 

Luego que loa Broa. AlcaldM y Seeretatíot iMibui 
los niímeroa d«l Boutrír, <jufl eomaposdan al di»-
tfito, dispo&ürmi* que se fije un ejemplar en al ritió 
da eoetumbre, donde permanecerá haata el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cooserrar IOH 8OLS-
Tisas coleccion&doe ordenadamente para vn encua
demación, que deberá aerificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS MINES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be «nseritwui U Impronta da l i Dipnteoiin protineiml, i 4 p*-
Htu 61) céatimoa el trimaatra, 8 peutu >1 Mmwtn j 16 pesetas al 
afio, pagadas »1 solicitar lasuscripctón. 

Núioeros sueltos % céntimo! de peseta. 

ADVERTENCIA RD1TORIAL 

Las disposieiones de las Autoridades, excepto Iss 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio eon-
eemiente al serricio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr prerio el pago ade
lantado de SO céntimos de peseta porcada linea de 
ínsereida. 

P A R T E O F I C I A L 

' (Gaceta del día 2» de Mayo) 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MÚ. e l R e y y - l a R e i n a Regan te ( Q . D . O . ) y A u g u s t a R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m p o r t a n t e s a lud . 

RELACIÓN del n ú m e r o de metros cúb icos de madera consignados en él plan v i s e ó t e de oprovechanjienton, aprobado por Real orden de 17 de Septiem
bre ú l t imo , cuyas deeignuciones se hao verificado por el personal, y bao dnsabastoree eo los Ayuntamientos que en el presente eótado se i n -
diceb, y eu los d ías y horas que en el mismo se s e ñ a l a n , con expres ión de su t i s a c i ó a y n ú m e r o de árboles designados; cuyas subastas y d i s 
frutes se verificarán con arreglo al pliego de condiciones publicado en el BOLETÍN o n c u i , de la provincia n ú m . 48, correspondiente al d í a 30 
de Octubre ú l t imo . - • < 

AYUNTAMIENTOS :< • Fneblos á que pertenecen los montes 
M A D E R A S 

Especie 
Número Número 

de srboles ^1: de metros 
designados I ' 'Cúbicos v 

svTasacidn 

Ptuiat 

Garrefe... 

Gradefes;. 

: ; . | P e d r ú n . . , 
' ¡ G a r f i o . . . 

' " ' ¡Csrbnjal. 

Valdreamur/o. .iValdesamario.. 
Vcjrartenia.. .lCirU)ales.. 
Vi l lab l ioo . . . . | R i o e c u r o . . : . . 

PARTIDO J U D I C I A L DE LEÓN 
Roble | 19 
I d e m . . . : . : - 11 
I d e m . | - - 9 
DE MUSIAS DE PAR: PARTIDO JUDICIAL 
Roble. 
Idem 
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• ' í d e m . . . . . . . . v 
¡ Q u i n t a n i l l a . . 
i R u c a y o . . . . . 

' . l U t r e r o . . . . . . . 
„ . . .'Perreras 
Vegammn - ' va ldehuesa : . . |;idem. 

iVegamián i.Idem. 
I V e g a m i i n . IHaya. 
ICauipillo .¡[Roble. 

H a y n . 
Roble. 
H a y a . 
P i n o . . 
H a y a . 
Roble. 
Idem. . 
Idem . 
Idem . 
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PARTIDO J U D I C I A L DE LA VEC1LLA 

Bollar • . : . |Valdecastillo. i Roble 
Idem. . 
Haya . 
l ioble. 
Idem. . 
Idem. . 
¡Mem.. 
Idem, . 
Ir ietn. 

Santa Colomba de C u r u e ü o iSauta Colomba de Curueito. 
L» I'ulo de ü o r d ó D . . . . . . . . . • . . . . iNoccdo 
.Matalluuu • . iMatal lana y Sernlla , 

_ , (Candanedo... 
Vegaquemada.. j L u g á D . . . . . . . . . . . . . 

ILa Vecilla 
Sopeña 
La C á n d a c a . 

1 
10 

7 
44 
34 

» 
36 

7 
í¡!> 

Paradoseoa . . . . • • ¡v i l l a r de Acero . 
San .Mr.rtin de Moreda. . i R u r b i i 
Vega dn K-pipnrecla Isé°ani<> 

PARTIDO JUDICIAL DE V I L L A F R A N C A 

10.032 
10.033 
10,058 

DES 
10,244 
10,167 
21,497 

. 10,318 
• 8,171 

20,070 
90,938 

'.00,144 

6,359 
4,882 
3,481 
3.169 

4&,709 
8,065 
3,217 

2,228 
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10,048 
10.097 
10,108 
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10,832 
2,227 

10,203 

R o b l e . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d - ' m . . . . 

13 
92 

111 
15 

10.852 
100,667 
200,853 

10,447 

Ftctos m fw itm i t wrjifesrw •' 
l u nbutai 

Día ' Mea Hora' 

100 | 20 
100 
100 

120 
120 
240 

22 J a m o . . . . .112 maSana. 

20 V 
22 |, 
20 j 

JUDIO.. . . .112 roaiiaca. 

146 j 
100 20' 

1.490 \ 
24 
72 
48 
36 
36 

!>80 
36 

20 
20 
•50 

100 
100 
100 
100 
20 

100 

¡ Juc io . : 

22 

12iDa2ana. 

26 

JUlJIC. 

20 90 
900 | ( , „ „ : , 

1.800 22 r u n ' 0 -
90 | 23 

12 m a ñ a n a . 

12 m a ñ a n a . 

Lo que he dispuestos* auuncie en e l BOLETÍN OÍICIAL para conucimiento del p ú b l i c o . 
León 18 de Mayo de 1900.—El Gobernador, Ramón Pértz Tojo. 

¡y; •;•;• 

•r.£¡l. 



Alcaldía cmstitucional de 
Villafranea del Meno 

El día lf> del p róx imo mes de JU
DÍO t endrá lugar en las casas cuiisis-
toriales de este A j u n t amionto, a ote 
una Commióo i ú m i í m o y Notorm, 
la subasto, por pujas « la II*DH, del 
arriendo con venta l ibie de los de
rechos de cousuiuo sobre las espe
cies compreiididiis en la tarifa pr i • 
mera del impuesto, por un plazo de 

sflu y medi i, (jae e m p e z a r á el día 
l . ' d u JIIIM p rox ' tnoy t e r m i n a r á el 
( i i de Diciembre de 1901, bajo el l i -
p¡) rio ñl.S'ie pesetas. 32 c én t imos , 
correspooditfDtes á loa dieciocho me
ses, á razón de 34.214 peseta* 21 
cóut imos anuales, á que ascíeiuioti 
los derechos del Tesom, 3 por 100 
de cobranza, recargo Iraositorio del 
10 por 100 y municipal del 100 por 
100, en la siifuieote forma: 

RAMOS 
OBJETO DEL AHBIENDO 

Cart.es vacunas, lanares y cabrias 
Idem de cenia .* 
Aceites de todíts clases 
Vinos de todas CIHHCS 
Alcoholes, aguardientes y licores 
Vinsgre, cerveza, sidra y chacol í 
Arroz, gurbanzos y sus hsriuas.. 
Tr igo y sus hurin .B 
Centeno, cebada, maíz , mijo y 

Los d e m á s g rano» y legumbres 
secae . 

Pescados,escabeches y conservan 
J a b ó n duro y bUtutu 
Cprboo vegetal y de cok 
Conservas de frutas y- hortalizas. 
S»l c o m ú n . . . . . . 
Recargo trensitorio del 10 p o n 00 

DtfMhM del 
TMOTO 

suspurlul dacobnnn yeondao-ei6n 

1.181 16; 
1.170 37 
1.971 70 
5.5110 »1 
1.001 .! 

8d 6?! 
405 36: 

1.238 78 

38 82 
35 I I 
ñD 15 

165 • 
30 03 

2 60 
12 16 
37 16 

Rsorgo muni
cipal del 

lOOrporMO 

1.294 16 
1.170 37 
1.É71 70 
5.500 i 
1.001 ' 

86 e; 
405 36 

1.238 76 

881 28' 2« 41 m 28 

385 38! 
1&'< 57i 
547 301 
378 O.'l 

4 43 
3.002 . . 
1.701 70 

11 58 
4 52 

16 42| 
11 311 
0 14: 

60 06 

385 38 
150 57 
b47 30 
378 02 

4 43 

I 
T o ó l e s . . . . . . . . . . . . . . 18.718 70 510 51 15.015 00 

2.627 14 
2.375 85 
4.002 55 

l l . l » á • 
2.032 03 

175 94 
822 88 

2.514 68 

1.789 . 

782 32 
305 66 

1.111 02 
767 38 

9 » 
2.062 06 
1.701 70 

34.244 21 

La catasta dará principio á las 
cuatro de la t .rde, y te rmioorá á las 
seis. Si el primer remate no t ' iviera 
efecto pnrfmtH de licitadoies, sece-
l e b r a t á el segundo, como primero, 
el 29 del p róximo Ja r , i o , i IB mis 
ma hora s?flaluda para" é*te, y «o él 
se admi t i r án poMnrw por bs 'dos 
terceras paites del importe fijado 
como t ipo. "i; . 5/''i-? i - • ' , -

Las coúdic iones á que^hubrá dé 
sujetarse el rematante, constan en 
el expedioote que se halla •íes.Je e s 
te día expúes to al público en,la S é -
c re ta r í a uel Aynñ tumieo to ; tenieu-
do entendido que; pñra admit ir .pos
turas se ucce^ iUrá que "cada iutorer ' 
sado cóiis t i tuyii eñ depósi to ei i m •• 
porte del a per 100 del tipo de la su
basta, quedando o b l i g í d o ; el rems-
t s o t e á prestar finuza que g a r á u t i c e 
el cumplimiento 'del c / n t r a t » , y que 
consis t i rá en ni pugó'pór.ádel¡H>t<idó 
dedos mensuálidcaeí-.u 'ó eb-yaloreft 
públ icos ó fii-.cas pór ' t í r importe ile lá 
cuurta paite del precio del arriendo; 

Taiubiéu queda rá obligado dicho 
rematuute. conforme i lo p r ecep túa • 
do en los lirticulos. H y 15 del rer 
g i a u i e n t ó de Coosutnos, á recaudar 
los arbitrios extraorriimirios que t ie 
ne Boheitadi.H el Ayuntamiento so
bre especies comprendidas eu la s é : 
gundu tarifa del impseatoi previo ei 
pago de 13.119 pesetas 6 céu t imos 
anuales que se calcula produci rán 
dichos arbitrios, y en cuyo ptecio se 
sacan á subasta, en unión de los de
rechos de consumo y recargos. 

Villafrsnca 22 de Mayo de 1900.— 
E l Alcalde, J e s ú s A. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Francifco Roblas García , Agente 
ejecutivo t u x i l i . i r del Ayunta
miento de Valdefresoo, partido de 
León . 
Bago saber: Que por providencia 

dictada con fecha 16 del corriente 
en el expediente de apremio ins t ru i 
do contra los deudores que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresan por sus descu

biertos d» co i i tnbuc ióo ter r i tor ia l , 
corre íponi l e j les á los ejercicios de 
1897 á 98 y 1898 á 99 inclusive, re 
cargos y costas del procedimiento, 
he acordado la venta en públ ica su
basta de las fincas que se describen: 

De D . J o s é Cartujo, vecino de 
Valdefresuo.— ü o a t ierra, centenal, 
tas ida en 20,80 pesetas, retasada en -
15 ,2ó . r -O t r a , en 13,80 pesetas, re
tasada en 9.—Otra. 3,20 pesetas, 
retasada en 2,13.—Otra, en 23 po. 
seta*, retasada en 15.3á. -—Otra, en 
0,20 pesetas, retasada en 6,13.— 
Otra, retasada en 15,21 —Otra, re 
tasajeu 4.—Otra, retasada eu 8 ,81 . 

™ O t r a , retasada en 4,81 —Otra; re
tasada »u 4,8t~—Otra, retasada eu 
4.—Otra,retasada en 1,73.—Otra; 
retasada en 18,81.—Otra, re tasad»: 
en 15,33.—Otra; retasada en 2,40. 
—Otra, retasada en 4,14.—Otra, re
tasada en i).61.—Otra,\retasada'.'"en: 

J ;73 — Otra, "retasada: en i l ,73.-r- : 
O t r a , c e t a s i d i í e u 5,611—Otraj'.re-
tasada éu :30 , ÍÓ pesetas.—Otra,,re-
tasádá én 2,20.—Otrai.retasada éu 

" 4 , s i . ¿ - O t r a , retasada en 11,88.— 
Otriij ' retfíisaca .en 2,20.—Otra,-ra-
tasada cii 5 . 6 a prado,retasado 
éu 5,6li—Otroi-'-retasado ou 2,20.— 
Otro, retasado eo 1*53.—Otro, reta
sado ;ri.2,20:-^-Un majuelo, ietasa
do eu 9,22.—Otro, retasado eo 9,22, 

De Teresa Hidalgo,vecina de Val
defresuo.—Una tierra, eeutenal, re
tasada en 13,07 pesetas.—Otra, en 
9,22 pese tas .—Oua,Te tBsaúae i i3 ,07 
pesetas.—Otra, retasada en 8,67.— 

:Otr», retasada en 3,07.—Otra, re-
tosarta eu P,07.— Otra; retasada eu 
24,14.—Otra, retasada eu 1,73.— 
Otra, retasada eu 12,67.—Otra, re
tasada 3,93.—Otra, retasada en H,93. 
—Otra, retasada en 3,07.—Otra, re
tasa en 8,40.—Otra; retasada en 
3 ,93 .—Otra , retasada en 6,55.— 
Otra, retasada eu 6,55.—Un majue
lo retasado eu 8,14. 

Oe Bartolomé Alonso, vecino de 
VilUseca.—Un majuelo, retasado en 
138 pesetas. 

De Francisco Sarcia, vecino do 

Villaseca.—Una tierra, retas'-riu en 
2,54 pesetas.—Otra, retasada en 
2,54.—Otra, retasada en 12.—Otra, 
retasada en 9,»0.— Otra, retasada 
en 0,80.—Otra, retasada en 3,07 pe -
setas.—Otra, retasada en 21,20.— 
Otra, retasada en 6,40.—Otra, reta
sada en 10,54.—Otra, retasada eu 
15,53.—Otra, retasada en 6.54.— 
Otra, retasada en 4,26.—Otra, re
tasada en 21,33 pesetas. 

De Gabriel Salas, vecioo i n Vi l la-
seca.—Una t ierre, retasada en 6,54 
pesetas.—Otra, retasada eo 4,67.— 
Otra, retasada en 2,54.—Otra, reta
sada eu 5,60.—Otra, retasada en 
1 ,13—Otra , retasada en 3,07.— 
Otra, retuSMla en 7,33 pesetas. 

De Eugenio Fe rnández , veeino de 
Vil lavente.—Uu majuelo, retasado 
eo 20 pesetas —Otro, retasado en 
40,67.—Otro, retasado en 16 pesetas 

De Enrique Rankin, vecino do 
León .—Un m a j u e l o , retasado eu 
113,31.— Otro, retasado en 120 pe
setas. 

De p,>dro Oea (henderos), vecino 
de Leó >.—Una tierra, retasada eu 
146,66 pesetas. 

De Hilario Mallo, vecinn <!e Leóu. 
—Una tierra, rorasada en 73,34 pe
seta*. 

Do Mariano F e r n á n d e z , vecino de 
L e ó n . — U n a t ie r ra , r e t a s a d a en 
17,46 pesetas.—Otra, retasada en 
30,40.—Un ceicadu, r e t a sado en 
24,93,pesetas. 

De Andrés Fernández , vecioo del 
Puente del, Castro.—Una" t ierra, re
tasada en 74 pesetas.—Una vi l la , re
tasada eo 74,27 pesetas. 

De A r g e l Marine.yeciuo del Puen
te del Castro.—Una t ierra , retasada 
36,67 pesetas. 

De Franeiscn AUer, ve ico d e l . 
; Puente del Castro.—Una t .irra.Te-

tasada en 8:1,47 pesetas. , *, 
De I s a b e l Moreno, vecina del; 

-iPueoté .dal Castro.—LT mitad de" 
una tierra, retasada én .42 pesetas. 
- Otra, retasada eu 33,33 pesetas. 

Do V e n t u r a A l l e r , " vecino del 
Puente del Castro.—Una t ierra, re
tasada eii 64.26 peseiasV-^-Otra,ré.^*' 
'lasada en 15 ,33 .^0 t ra , retasada en 
18;27 pes-.tas.' " - • ' i 

De Dámaso Castro, vecino, de l i e - , 
presa.—La.mitad.de una t i m a , re- : 
tesada en 74 p c s d t á s 2 0 céu t imos . 

. •" De Isidoro-García, vecino de Ra- ; 
-prcsa.--iUo'a liérr-i./ret^sada en 18, j 
"pesetiiB. - - -

'. D.) José Al i c r , v.,eiaod(s Bear-'sa. 
—rUon- tierra, retasada -et)-15,33 pe- \-

-setas. '- " \ 
De Diego Flórez. vecino de-Villa : 

.obispo — Una titjrra.-retas.-icla en U 6 i 
pnsetas. " ! 

D) Juan Ordóüí'Z, vecino de V i - i 
llaobispo.—Uoa tierra, retasada en 
10,67 pesetas.—Otra, retasada en"? 
pesetas 73 c é a t i r u o s . j 

De Juan Fiórez, vecino de 'Vi l l a - ¡ 
obispo.—Uua tierra, retasada eu 8 
pesetas 80 c é n t i m o s . — O t r a , retasa
da en 42 80 —Otra, retasada en 36 
pesetas 67 c é n t i m o s . 

04 Felipe Ibán, vecino de Tolda-
nos.—Uu prado, retasado en 15,20 

'pesetas;—Otro, retasado eu 10.^-
Otro, retasado.eu 50.—Otro, retasa
do en 60 pesetas. 

De Domingo Aller , vecino do Va l -
desogo de Arriba.—Una tierra, re
tasada en 5,60.—Otra, retasada en 
7,87.—Otra, retasada eu 12.—Otra, 
retasada en 19,16 pesetas. 

De Marcelo Fernández , vecino de 
Robledo de Torio.—Una tierra, reta
sada en 21,33 pesetas —Otra, reta

sada en 5.59.—Otra, reissada er; 7 
pesetas 73 c é n t i m o s . 

De Domingo Alvarez, vrcu.u de 
Villurrodrigo.— Una tierra, retasada 
en 30,40 pt-setus.—Otra, retasada 
en 42,80 — O i r á , retasada eu 2n,87. 
—Otra, retasada ea 30.40 pesetas. 

De Francisco Ménáe* , vecino de 
Vil lurrodrigo,—Una t ierra, retasada 
eu 19,46.—Otra, retasada eu2?,l<3. 
—Otra, retasada en 12,13.—Otra, 
retasada en 39,67.—Otra, retas-aua 
en 21,33.—Otra, retasada en 33,33. 
—Otra, retasada eo 66,67 pesetas. 

De Luis Méndez, vecino de Vil la-
rrodrigo.—Uoa tierra, retasada en 
15,34 pesetas.—Otra, retasada en 
24.—Otra, letasada «u 0,20.—Otra, 
retasada Su 27,33.—Otra, retasada 
en 24,20 pesetas. 

De Piudencio Alc jba , vecino de 
Vitlarrodrigo.—Una t ierra, retasada 
24,26 pesetis.—Otra, retasada eu 
18.26 pesetas. 

De Marcelino Mart ínez , vecino de 
Secos.—Una tierra, retasada en 93 
c é n t i u u s . — O t r a , retasada eu 1,59. 
• Otra, retasada cu 8.67.—Otra, re
tasad:! en 7,87.—Otra, letseada eu 
8 pesetas. 

De Francisco Méndez, vecino de 
Villuuueva del Arbol.—Una tierra, 
retasada eu I 2 , í 6 pese ta s .—Ol ía , 
retacada cu 12,26 pesetas. 

De Bernardo Balbueua (herede
ros), de Vil.auueva del Arbol .—Una 
t ierra, retasada en 21,26 pesetas.— 
Otra, retasada én 15,33 pesetas. 

De Basilio Ball iueña, vecino de 
Nava.— Uoa tierra, retasada eu 10 
pesetas 80 céntimos.—«Otra, retasa
da 25,87.—Otru,- en 12,13 pesetas. 

De J o s é Francisco* veuui'.' de 
Mancilleros.—Una tierra, retasada 
en 9,20 pesetas. -

La segunda subasta tendrá lugar 
e tna casa cdnsfstorial <ie Váidefres-:-
noei día 3de; j.uuio,»jyTtiora, de las. 
<^ ;de .< l i ; iMf la .n . a ;^ iM^/MiM^«. dé 
lina hora, durante la cual seránTad-h 
mitidas las posturas que c t i b » u las 
dos terceras ' partes 'de-la ' tasac ión 
oou que tígaran, qüe-Jíndo obligado 
el r e m á t a m e á entregar1 ¿ti el acto 
del remate el importe del déb i to , 
principal, recargos y cLntlit", y , el 
resto al o t o r g a m i e ü t o de la escr i tu
ra, eu la forma que determina el ar
t iculo 39 de la ln s t rucó iúu_ ;v igec te , 
,' Los cor ' téspotidientes- fituios d é 
¡propiedad estarúüyü'e'^üiáuifidsto eu 
la oüe iná de es tá . igsncia, sji)rpoder :. 
ex ig i r otfosi .y eií eviaiito ¿ iá» l i u -
cas quo da e í i o í cárezcau,¡ s é supl i rá 
su .falta en l á f o r u i a . q u o ¿o te ru i iua 
la regla15." del art . 42 de'la ' , ,¡eyvHl-' 
putec^ria, por cueutaVdeMps Tréma- . 
taules, :a ios cuales tic les defrcuutará 
del precio lus-gastos que pi r es tús "• 
conceptos hayan anticipa,lu. canfor-1 
me al art. 37 Ue".la prnpiu. l í i s i r ú c - ; 
c i ó a . , ... ., '•.•... 

Mansilla de las Muías 18 de Mayo 
de 1900.—Francisco Robles. 

AMUMHUB PAllflUULAiUia 

Bajo la presidencia de Máximo 
Redondo se saca á pública subasta 
la l impia de la presa del Cabildo de 
los pueblos de Roderos, ¡jan Justo, 
Mancilleros y Vi l la tur ie l , el día 4 de 
Junio, y hora de las dos do la tarde, 
en el sitio del pontón del Badillo, 
bajo el pliego de condiciones que 
es t a rá de mauitiesto. 

Imp. de la Diputación provineiil 

http://Cart.es
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dientes do cobro, nomini lm^ote relacionados, la de los l i 
aros diarios de cobranza, expresando ol u l t imo asiento prac
ticado en cada uno, y en general, cuantos dutns, nutiunis y 
antecedentes estime necosanos pura la just i f icación de la 
cuusa ó motivo que hubiere originado la visi ta . 

Los gastos y dietas que en tales casos ae produzcan, se
rán de cuenta del r'sponeable. 

A r t . 177. Dados les pltzos (¡j idos en esta Ins t rucc ión 
para hacer efectivos loe débi tos A iavorde la Hacienda, los 
concedidos para la presentac ión , aprobación y formtiüzación 
de los expedientes de apremio que terminen 'por la falencia 
de los contribuyentes ó de los reepoisables de aquellos d é 
bitos ó por la adjudicación de fu Cíe al Estado, y las penas 
re sponsa rá l idadesque en cada caso ee.determinan para loa 
distintos funcionarios que por razón de tus cargos in te rv i 
niesen en las operaciones de la cobranza, no será admisible 
en lo sucesivo ningnoa rezón ni pretexto para que las I n c i 
dencias de la recaudación de cada periodo trimestral se pro 
longueo m í e alié de los dos a dos « igu ieu t e s , contado este 
plazo desde la fecha en que se hubiere autorizado el apremio 
de primer grado. En los casos en que asi suceda, seriiu rea-

f ionsablea de los débi tos no realizados ó pendientes de forma-
izacióo l i s funcionarios ó entidades recaudadoras ó los em-

Sleados de la Adminis t rac ión económica provincial que b u -
leren dejado de cumpl i r sus respectivos deberes, ó dado 

ocasión á la demora, cesando por consiguiente la responsa
bilidad de los deudores, que recae rá exclusivamente en las 
referidas entidades ó funcionarios. 

Para hacer efectivas dichas responsabilidades, los Dele
gados de Hacienda rec lamarán de las Tesorer ías en el primer 
mes del que siga al vencimiento del expresado plazo y por el 
t r imestre, de cuya prescripción se trate, certificaciones de
talladas del saldo que resulte en los libros auxiliares de cuen
tas corrientes contra los funcionarios ó entidades recaudado
ras; de las certificaciones de débi tos que, s e g ú n el Registro 
general, l e t ia J ) del art. 157, se encuentren en poder de la 
r ecaudac ión ó de la Tesorer ía sin haber hecho efectivos loa 
descubiertos en ellas comprendidos; d é l a s facturas sentadas 
en los Registros generales E y F del mismo articnlo que se 
encuentren en igual caso ó pendientes de formalizacióu, y 
los expedientes originales á que se refieran todas las enu
meradas certificaciones, y con vista de todos estos documen
tos, d i c t a rá acuerdo de primera ó ú n i c a instancia en cada 
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qoe hayan de presentaras los encargados de la cobranza al 
acto de la liquidación trimestral , que fcbrí'de tener lugar 
precisamente durap.te el tercer mea do catín trimestre. 

Esta designnción deberá efectuarse teniendo en cuenta la 
distancia que separe las zonas de la capitul ne la provincia, 
«I objeto do conceder el necesario lapso do tiempo é loa eu-
cargados do la recaudac ión para que puedau liquidar non 
sus auxiliares y preparar coa holgura la facturación d é l o s 
valores pendientes de cobro, y no podrá alterarse en los su
cesivos trioiestrus, puesto que do hucer i» se iuterrnin pi l la e l 
perítidn de tres meses que ha de mediar siempre entre 111.0 y 
otra l iquidación. 

Asimismo cu ida rán las Tesoreiias, al hacer el iudicado se
ña l amien to , de que en las zonas donde hubiere Ai^oi te eje
cut ivo coincida la l iquidación que haya de piacticnrse i este 
con la del Recaudador, para que pueda tener lugar la entre
ga s imu l t ánea de los recibos pendientes de cobro en el pe
riodo volunturio. 

Esto no obstuute, en las provincias donde estuviere arren
dado ei servicio, los arrendatarios presentarán en la Tesore
ría, en lus diüS seña lados á cada z«na , las relaciones t r i p l i 
cadas do los recibos correspondientes í las mismas qnu no se 
hubieren realizado en el periodo voluntario de cooiunza; y 
una vez examinados y comprobados por los funcionarios en
cargados (iJ practicar las liquidaciones, l i s serán devueltos 
cou el ejemplar de aqué l las en queso hubiere dictado la-pro
videncia declarativa del primer gri-do do apremio, sin per
ju ic io de rotidir de spués las oportunas cnenUs y de llevarse 
á cabo la l iquidación general de toda la provincia dentro de 
la ú l t i m a decena de dicho mes, s e g ú n lo estipulado en la 
coodiflióu 7 . ' del contrato de nrrienau. 

A r t . 172. Las liquidaciones trimestrales so p r ac t i c a r án 
por funcionarios de las Tesorerias ó Intervenciones de Ha
cienda, previamente designados por los Jefes de estas de-
pendeucñis , asistiendo al te to el encargado de la recauda-, 
c ióu , i,ue p r e s e n t a r á las cuentas justificadas á que se con
t r a» el art . un duplicado de las mismas y los diarios de 
cobranza, debidamente cerrados y totalizadas sus partidas. 

En las liquidnciones por el periodo ejecutivo, aüenuig de 
¡os documentos enumerados en el párrafo anterior, deberán 
presentarse en cada trimestre los expedientes originales de 
apremio incoados pur consecuencia de certificaciones de 
débi tos , y los instruidos contra contribuyentes por todos 
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couoeptoa, Hicmpi'o q u i unos y otros se hubiere:: ID miado 
despueadu publtiiuiU esta lastniCLMOQ. 

A r t . 173. .Conaisi.ira la i iqmd^ció i i : 
A. En el examen y coufroQtacion de cada iioa de ins oar-

tidas de las cuentas con [«* jus t i f ícantea de tas miatnas y coa 
losaaientoft carrespondiuntes del libro auxiliar, teniendo pro
s e ó t e que la suma tucal do las camuiides ingrasadas pur rada 
d is tn tu municipal , con separac ión de conceptos, h i de ser 
exactamente igual A la que resulto del respectivo diario de 
cobranza. 

£ . Ka el examen y couf ron t íc ioa de los rteibos pendien
tes de cobro, con las relaciones de los mismos, rechazando 
de plano los que contuviesen enmiendas ó raspudurus ó estu
viesen aatorizados, i no ser que estos liitintos currespon ian 
á concnbuyentea de capitales de provinuia, en donde la re
caudac ión del perio lo voluntario se intenta A domicilio E l 
importe de los recibus recbazidoa se ex ig i rá al encardado de 
la recaudoción, qui -u lo iugresaH en e'. Tosoro, rectificando 
en su v i t t ud la respectiva cuenta. 

O. En el examen de los expediente* de apremio, para ave
r iguar si se ha segnuio el procedimiento por todos sus t r á 
mites y en los plazos seSalados en esta I n s t r u c c i ó n . 

D . l io la censara <le las cuentas, proponiendo al Tesorero 
la ¡ iprobícióo de aquél las , si estuviesen confirmes con el re
sultado de la l iquidación, ó informando en otro cuso acerca 
de todos y cada im» de loa defectosque se hubieron advertido. 

B . Eo el acuerdo que d ic t a rá el Tesorero, por consecnon-
L U del informe <ie la Comisión liquidador,!, aprobimlo la 
cuenta ó disponiendo que se rectifiquen los defectos por a q u é -
11» sefiiladoa, si asi lo estimase conveniente, cuso en t i caal 
habrá de imponer al cuentadante la corrección disciplinaria 
que proceda con arreglo A lo dispiiest i en el art. 180. 

A r t . 174. Si en lúa liquidaciones resultase alcance y é s t e 
no fuese ingresado en el acto, las Tesorer ías lo puadnui i n 
mediatamente en conocimiento de loa Delegados de Hacien
da, para que estos acuerden la suspens ión del alcanzado, 
conforme & lo dispuesto en el art. 2 1 , y proecdorán sin l e 
vantar mano á la ins t rucción de las diligeociaa preventivas, 
liquidando el importe del descu'.iierto, librando cer t i f icación 
del mismo, y en t r egándo la con la providencia del úuico grado 
de apremio al funcionario ó entidad que deba encargarse de 
la e jecución, á los efectos p revea id"» en el apartado i del 
a i t . 109. 

Los Delegados de Hacienda, por su parte, tan pronto como 
reciban do las Tesorer ías las comunicaciones en que se les dé 
cuenta del descubrimiento de alguna f »lta en los fondos 6 
efectos del Estado, aco rda rán la suspenstoa del presunto res-

Sonsable de la miami; que se i é conocimiento del hecho i la 
urección general del Tesoro públ ico, al Tr ibunal de Cuentas 

del Reino y a l Juzgado correspondiente, y que se instraya 
expediente gubernat ivo, dejando con dicho acuerdo in i c i a 
dos los tres procedimientos compatibles é independientes 
entre s í , que deben seguir á todo alcance; el que corresponde 
A la Adinmis t rnción activa para juzgar d é la conducta de los 
funcionarios é imponerles las correcciones disciplinarias que 
estime onducentes , y para obtener el reintegro de los par
ticulares que hubieren mediado en el hecho, el que compete 
á los Tribunales de just ic ia para conocer del d e l i t o que pueda 
const i tuir a q u é l , y el reservado por Is ley á la j u r i sd i cc ión 
especial y privat iva del Tribunal de Cuentas del Kemo para 
el reintegro de las sumas desfalcadas. 

A r t . 175. E l funcionario á quien la Autor idad económica 
hubiere designado para la ins t rucc ión del expediente guber
nat ivo, e x a m i n a r á toda la d o c u m e n t a c i ó n del alcanzado, las 
cuentas que é s t e hubiere rendido durante el periodo de su 
g e s t i ó n , coa los iustificantes unidos á las mismas, y las l i 
bros auxiliares y registres de la Tesorer ía que sean per t inen
tes á dicho interesado; y como coasecuencia de aquel exa
men, formulará los cargos que resalten contra cada funcio
nario, y una vez contestados, e l eva rá el expediente con pro
puesta razonada i la Autoridad económica , que lo re so lve rá 
por si ó propondrá resolución, s e g ú n el c a r á c t e r y gravedad 
de las faltas que resulten comprobadas, remitiendo el expe
diente on este ú l t imo caso á la Dirección general del Teso-

. ro p ú b l i c o . 
A r t 176. Cuando los encargados de la r ecaudac ión de

jaren de ingresar en los plazos establecidos en el art . 168 las 
cantidades realizadas d é l o s contribuyentes, ó no se presea-
taren á liquidar eo el dia que se les hubiere fijado s e g ú n e l 
a r t . 171, los Tesoreros de Hacienda propondrán á la A u t o r i 
dad económica de la provincia el nombramienio de un fun 
cionario que, en comis ión del servicio, se traslade á la capi 
talidad de la zona respectiva y se incaute de todos los fondos, 
valores, libros y d e m á s documentos procedentes de la recau
d a c i ó n , instruyendo el oportuno expediente, eo el que se 
h a r á constar la existencia en me tá l i co , la de los recibos pea-
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